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PLAN DE CAPACITACION LA UTILIZACION DE LAS BIBLIOTECAS VIRTUALES   

 

 

I.  FUNDAMENTACION 
 

La Dirección de Bienestar Universitario de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CAÑETE y  como parte del plan de trabajo de la Unidad de Biblioteca Central,  se 

encuentra  en el proceso de capacitación  de  utilización de las Bibliotecas  Virtuales,  

en  favor  de  la utilización y manejo de las diferentes Bibliotecas,  esta capacitación 

se realizara en forma virtual, donde aprenderán a utilizar las bibliotecas virtuales, 

contenidos de accesos libres, con sus respectivos manuales y tutoriales; también la 

utilización de la plataforma  para su registro de utilización de las bibliotecas, la 

capacitación estará dirigido a docentes y alumnos   de la Universidad Nacional al de 

Cañete UNDC y así contribuir y mejorar  la utilización y manejo de las diferentes 

bases de datos  . 

Por lo tanto, la capacitación contribuye al mejoramiento de la gestión bibliotecaria, 

promoviendo su funcionamiento visitas y la incorporación de elementos técnicos 

y conceptuales que les permitan un mayor conocimiento, una efectiva animación a la 

lectura y una mejor administración de las tecnologías de la comunicación y la 

información. 

 

II.  BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú. 
 

 Ley N° 30220, Ley Universitaria (Artículo 87°, numeral 87.2 al 87.6; y, artículo 
 

o 88°, numeral 88.6). 
 

 Ley No 23733, Ley Universitario, CAPÍTULO XIV Artículo 126°.- Bienestar 

universitario Las universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la  

medida de sus posibilidades y cuando el caso lo amerite, programas bienestar y 

recreación. 

 
 Ley No 29488, Ley que crea la universidad nacional de Cañete – UNDC. 
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 REGLAMENTO GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, TITULO 

V – CAPITULO UNICO, Articulo 29°.- La UNDC estimulara y asegurara el 

desarrollo integral del  estudiante complementando la  formación académica con 

acciones que promuevan la cultura, el deporte, la recreación, el arte, la salud física y 

mental del estudiante y facilite el acceso y permanencia a una educación adecuada 

de acuerdo a sus características socioeconómicas en condición de equidad. 

 
III.   OBJETIVOS: 

 
 

GENERAL. - Brindar conocimientos prácticos, para que puedan actuar con eficacia 

y seguridad teniendo conocimiento de la utilización y manejo conociendo su 

funcionamiento de la Biblioteca Virtual. 

 
ESPECIFICOS. 

 
 

 La forma de registrarse con su correo institucional y conocer el acceso que se 

tiene en forma personal. 

 Permitir el acceso en diferentes medios Pc, Celulares Tablet, etc. 

 A  través de las bibliotecas virtuales podrán ser capaces de realizar trabajos 

de investigación sin tener que acudir presencialmente a distintas bibliotecas. 

 Fomentar la participación de los docentes y alumnados en la ejecución de 

estos recursos y herramientas que permiten una buena relación de 

comunicación entre la plataforma y el usuario, a un gran acceso a diferentes 

bases de datos de   la Biblioteca. 

 

IV.  MODALIDADES DE LA CAPACITACIÓN 
 

Capacitación virtual para los docentes.  

. 
 

a.  CAPACITACIÓN VIRTUAL. Propuesta por la Unidad de Biblioteca 

Central con la autorización de Vicepresidencia Académica, en coordinación 

con la Oficina de Tecnología de la Información a fin de abordar temáticas de 

interés institucional y académico, así como responder al diagnóstico de 

competencias formulado. Participan docentes ordinarios y contratados, Su 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE 
Ley de Creación Nº 29488 

 

OFICINA DE BIBLIOTECA CENTRAL 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 
 

 

asistencia y participación es dependiendo si se encuentran libres en las horas 

programadas. 

V.  RECURSOS 

Potencial Humano 
 

 

    Asistente de la Unidad de Biblioteca Central de la UNDC. 

    Representante de Apoyo de la Dirección de Bienestar Universitario. 

    Representante de Apoyo de la Oficina de   Tecnología de Información. 

 Autoridades y personal de la Oficina de Calidad. 
 

VI.       TEMA A TRATAR 

 

  Funcionamiento y  u t i l i zac ión  de  la  Bibl ioteca  Vir tual .   

 
VII.  REQUISITOS PARA EL ACCESO A LA CAPACITACIÓN 
 

a.  CAPACITACIÓN VIRTUAL, la capacitación es general, para los docentes 

y  alumnos no amerita la presentación de algún requisito, debido a que son temas 

de interés general. La Vicepresidencia Académica considera la actualización y el 

perfeccionamiento para todos. los docentes y alumnos en general. 

 

VIII.  PROGRAMACION 
 

La ejecución de la capacitación se realizará los días: 
 
FECHAS Y HORAS: 

 
ALUMNOS: 
 
MIERCOLES  03 DE JULIO 
 

 HORA:  10:00 m. – 11:30 p.m 
 
DOCENTES 

 
JUEVES  04 DE JULIO.  

 
• HORA: 10:00 m. – 11:30 p.m. 
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. 

IX.  EVALUACION: 

Es antes, durante y después permite reajustar y mejorar las acciones planteadas en el 

presente Plan de trabajo. 
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